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CONVENIO DE COOPERACIÓN ir 
NACIONAL Y LA ADMINISTRACI 

Conste por el presente documento de Con 
la ADUANA NACIONAL y la ADMI 
BOLIVIA, para el establecimiento de m 
información, al tenor de las siguientes clá 

CLÁUSULA PRIMERA (PARTES 
Convenio: 

RINSTITUCIONAL ENTRE LA ADUANA 
DE SERVICIOS PORTUARIOS BOLIVIA 

io de Cooperación Interinstitucional suscrito por 
TRACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 
iismos de cooperación mutua e intercambio de 

VINIENTES).- Forman parte del presente 

a) La ADUANA NACIONAL, representada por su Presidenta Ejecutiva a.i. Lic. 
Marlene Daniza Ardaya Vásquez, Presidenta Ejecutiva a.i., mayor de edad y hábil por 
derecho, designada mediante Resolución Suprema N° 02361 del 25/01/2010, con 
domicilio legal en la Avenida 20 de Octubre No. 2038 de la Zona de Sopocachi de la 
ciudad de La Paz, que para fines del presente Convenio se denominará ADUANA. 

b) La ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS - BOLIVIA, 
representada legalmente por el Lic. David Sánchez Heredia, designado mediante 
Resolución Suprema N° 15623/2015 del fecha 13/07/2015, con domicilio legal en la 
Calle Lísimaco Gutiérrez N° 342 de la Zona de Sopocachi de la ciudad de La Paz, que 
para fines del presente Convenio se denominará ASP-B. 

Cuando en el presente Convenio se men 
simultánea, se les denominará "LAS PART 

CLÁUSULA SEGUNDA (ANTECEDE; 
Convenio los siguientes: 

De la ADUANA: 

La Ley N° 1990, Ley General de Aduanas 
Aduana Nacional, "es la institución encarga 
por las fronteras, puertos y aeropuertos d 
mercancías para los efectos de la recauda 
generar las estadísticas de ese movimiento, 
le fijen las leyes". 

La Ley N° 1990, Ley General de Aduanas 
Aduana Nacional, se instituye como una er 
con jurisdicción nacional, de duración indef 
Su domicilio principal está fijado en la ch 
Ministerio de Hacienda (actualmente Minist 

a la ADUANA y a la ASP-B de manera 

S).- Constituyen antecedentes del presente 

28/07/1999 en su artículo 3, establece que la 
de vigilar y fiscalizar el paso de las mercancías 
país, intervenir en el tráfico internacional de 
n de los tributos que gravan las mismas y de 
perjuicio de otras atribuciones o funciones que 

28/07/1999 en su artículo 29, establece que la 
ad de derecho público, de carácter autárquico, 
la, con personería jurídica y patrimonio propio. 
1 de La Paz. Se encuentra bajo la tuición del 

de Economía y Finanzas Públicas). 
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La Ley N° 1990, Ley General de Aduanas d 
establece que el Directorio de la Aduana 
aprobar iniciativas que orienten la lucha 
asimismo, aprobar políticas y estrategii 
administración aduanera, además la aproba 
instituciones es atribución del Directorio. 

28/07/1999 en su artículo 37 incisos g), h) y n), 
cional, tiene entre sus principales atribuciones 
ontra el contrabando y el fraude tributario; 
para el permanente fortalecimiento de la 

Sn de convenios con aduanas extrajeras y otras 

Reglamento a la Ley General de Aduanas de 11/08/2000, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 25870, en su artículo 31 inciso d), indica como una de las funciones de la 
Aduana Nacional la de es "establecer relaciones interinstitucionales en los ámbitos nacional e 
internacional, así como coordinar acciones a nivel nacional con otros organismos que 
intervienen en el tráfico y control de mercancías, con el objetivo permanente de facilitar el 
comercio exterior y lograr la represión efectiva de ilícitos". 

Que el Reglamento a la Ley General de Aduanas de 11/08/2000, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 25870, en su artículo 9 párrafo segundo señala "La Administración de 
Servicios Portuarios Bolivia ASP-B, en su calidad de Agente Aduanero, coadyuvará a la 
Aduana Nacional en la elaboración de los manifiestos internacionales de carga 
proporcionándole la información relacionada con la carga de ultramar que ampara el 
manifiesto, en los casos que corresponda, d biendo respetar, aplicar y cumplir las normas, 
procedimientos y sistemas dispuestos por la Aduana Nacional". 

De la ASP-B: 

El Decreto Supremo N° 24434 de 12/L 
extinguida Administración Autónoma de 
Servicios Portuarios Bolivia (ASP-B), coi 
lucro, con autonomía de gestión técnica, ac 
patrimonio propio, que ejercerá las funci 
decreto y sus normas reglamentarias a partir 

996 establece "Créase, en sustitución de la 
dmacenes Aduaneros, la Administración de 
entidad pública descentralizada sin fines de 

inistrativa y financiera, personalidad jurídica y 
es y atribuciones establecidas en el presente 
la fecha de extinción de AADAA." 
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de 28/07/1999, la ASP-B se constituye en el Agente Aduanero oficial acreditado por el 
Gobierno boliviano en los puertos habilitados o por habilitarse para el tránsito de mercancías 
de y hacia Bolivia; establecido en el artículo 258 de la misma Ley, concordante con el 
Artículo 92 del Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 que señala lo siguiente: 
"Coadyuvar, en su calidad de Agente Aduanero, a la Aduana Nacional en la elaboración de 
los Manifiestos Internacionales de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero (MIC/DTA) ó 

:fIF/DTA, como documento de aduana de partida de todas las mercancías en tránsito hacia 
Bolivia despachos desde los puertos habilitados para su comercio, debiendo respetar, aplicar y 
cumplir las normas, procedimientos y sistemas por la Aduana Nacional". 

El Decreto Supremo N°2406 de 17/06/205, que modifica la naturaleza jurídica de la 
Administración de Servicios Portuarios Bolivia - ASPB, de entidad pública descentralizada a 
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Empresa Pública de tipología Estatal, de carácter estratégico con personería jurídica y 
duración indefinida, patrimonio propio, autonomía de gestión administrativa, financiera, 
comercial, legal y técnica, bajo sujeción a las atribuciones de la Ministra o Ministro de 
Economía y Finanzas Públicas. 

CLÁUSULA TERCERA (OBJETO G 
Convenio tiene por objeto establecer los 
información y cooperación técnica entre 
comercio exterior de carga en tránsito por 
mediante el uso de medios electrónicos u 01 

el fin de optimizar los trámites y tiempos 
integridad y seguridad de la información 
procesos en los que intervengan ambas entid 

ERAL DEL CONVENIO).- El presente 
ecanismos para posibilitar el intercambio de 
S PARTES, con relación a operaciones de 

:rtos habilitados en el exterior o por habilitarse, 
aplicaciones informáticas a desarrollarse, con 
procesamiento de trámites manteniendo la 

la elaboración de reglamentos o manuales de 

CLÁUSULA CUARTA (OBLIGACIONES DE LAS PARTES).- LAS PARTES asumen 
en forma específica las siguientes obligacions: 

Por parte de la ASP-B: 

a)  

b)  

c) 

e) 
._r10ndz2  

N. 
Jo 

!A 1 / 

Brindara la ADUANA acceso pai 
el Sistema de Información de Admir 
el área que administra dicho sistema. 
Proporcionar a la ADUANA infor 
existente en los puertos en los que A 

Está información será remitida a la 
trimestre. 
Proporcionar a la ADUANA infc 
Portuario Boliviano (DPU-B Rece 
Boliviano Despacho (DPU-B Despac 
Coordinar actividades conjuntas a re 
facilitación, simplificación, elaborac 
involucren a las dos instancias. 
Coadyuvar a la ADUANA, en el r 
actividades de implementación, des 
Operador Económico Autorizado (O] 
Priorizar en la atención a las empre 
apertura del Despacho Preferente y 
atención al cliente de la ASP-B. 
Atender solicitudes adicionales de u 
se requieran aclaraciones y complem 

realizar consultas de información contenida en 
tración Portuaria (SIAP), previa evaluación por 

ión trimestral sobre el inventario de carga 
•B tenga presencia operativa y administrativa. 
UANA hasta el día 10 del mes concluido el 

nación en línea sobre el Documento Único 
ión) y sobre el Documento único Portuario 

izar en puerto en el exterior, relacionado con la 
ni de procesos y procedimientos operativos, que 

o de sus funciones y competencias con las 
lo operativo y mantenimiento del Programa 

certificadas OEA, al momento de realizar la 
cancelación de planillas en las plataformas de 

ión, realizadas por la ADUANA, cuando 
ies por parte de ASP-B. 
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Por parte de la ADUANA: 

a) Proporcionar información periódica r lativa a importaciones y exportaciones, registros 
tanto del sector público como del sect r privado de mercancías que ingresan o salen de 
puertos habilitados por la ASP-B. Está información que será remitida a la ASP-B 
hasta el día 10 del siguiente mes conc Mido el trimestre. 
Coordinar actividades conjuntas a rea izar en puertos en el exterior, relacionado con la 
facilitación, simplificación, elaboración de procesos y procedimientos operativos, que 
involucren a las dos instancias. 
Brindar a la ASP-B acceso para rea izar consultas de información contenida en los 
sistemas internos de la ADUANA, pr via evaluación por el área que administra dichos 
sistemas. 
Desarrollar y certificar programas de educación a distancia y/o presencial en materia 
aduanera dirigida a los servidores públicos de la ASP-B. 
Verificar que el número del documento de gastos portuarios (planilla), emitido por la 
Administración de Servicios Portua ¡os - Bolivia, incluido en la Declaración de 
Mercancías que ampara la importación de las mercancías, coincida con el número del 
documento de gastos portuarios registrado en el sistema informático de la ASP-B. 
Atender las solicitudes adicionales de información realizadas por la ASP-B, cuando se 
requieran aclaraciones y complemen ciones de la información proporcionada por la 
ADUANA 

CLÁUSULA QUINTA (DE LA DURACI 
tendrá una duración de cinco (5) años, p 
PARTES, previa notificación con treinta ( 
vencimiento; caso contrario se dará por cor 
de su firma y tendrá efecto legal, desde la no 
la aprobación del mismo por parte de su Di¡ 
n) de la Ley General de Aduanas. 

CLÁUSULA SEXTA (CONFIDENCIJ 
información intercambiada entre LAS PAR 
ser utilizada para la efectiva aplicación del f 
no podrán ser informada, cedida o comunica( 

La información intercambiada será utili 
trámites de LAS PARTES y solo podrá 
través de los canales establecidos en el C 
criterios de seguridad, reserva y confide: 

( ) constitucionales de las personas involucrad 

- 

Y LA VIGENCIA).- El presente Convenio 
iendo ser renovado por acuerdo entre LAS 

días calendario de anticipación antes de su 
Ludo. El Convenio entrará en vigencia a partir 
[cación oficial de la ADUANA a la ASP-B, de 
tono de conformidad con el artículo 37, inciso 

IDAD DE LA INFORMACIÓN).- La 
iS, tendrán carácter confidencial y solo podrá 
perseguido o cuya tarea tenga encomendada y 
a terceros. 

Fa exclusivamente para el procesamiento de 
consultada y gestionada por LAS PARTES, a 
enio, debiendo ser administrada en función de 
ilidad, y respetando los derechos y garantías 
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CLÁUSULA SÉPTIMA (REPRESENTAIN  
de los fines del presente Convenio y cump 
PARTES designan como representantes yio 

S Y/O COORDINADORES).- Para el logro 
iento de las obligaciones establecidas, LAS 
dinadores a las siguientes instancias: 

> Por la ASP-B: Con el área de Contr 
coordinación con las instancias técni 
Por la ADUANA: La Unidad de Pl 
responsable de coordinación con las 
intercambio de información, accior 
operadores. 

Estos representantes y/o coordinadores 
correspondientes para convocar a reuniones o 
facilitar la ejecución de reuniones de carácter 

CLÁUSULA OCTAVA (DE LAS MODI 
presente Convenio, LAS PARTES consideraj 
dicha modificación o enmienda se realizará a 
aprobación del Directorio por parte de la Al 
parte de la ASP-B. Dicha adenda puede reali 
del presente Convenio y por mutuo acuerdo 
hacer conocer por escrito a la otra parte, con 
modificación o complementación propuest 
suscripción. 

CLÁUSULA NOVENA (RESOLUCIÓN D 
se suscribe, entre otros, en base al principio c 
establecen que en caso de producirse alguna 
ésta será resuelta inicialmente por medio de 
treinta (30) días calendario. 

Para efectos de resolución de controversias se 
miembros equivalente a dos representantes d 
PARTES acudirán a la vía legal que correspoi 

Gestión y Planificación como responsables de 
s y operativas. 
ificación, Estudios y Control de Gestión como 
istancias técnicas y operativas que realizarán el 

operativas y la prestación de servicio a los 

se encargarán de realizar las gestiones 
linarias mínimo dos (2) veces al año, así como 
perativo de ambas partes. 

FICACIONES).- Si durante la vigencia del 
necesario modificar o complementar el mismo, 
ravés de una Adenda, la misma que necesita la 
UANA y la Máxima Autoridad Ejecutiva por 
arse en cualquier momento durante la vigencia 

LAS PARTES, debiendo la parte interesada, 
quince (15) días calendario de anticipación, la 
para su aceptación de forma previa a su 

CONTROVERSIAS).- El presente Convenio 
Buena Fé, en atención al cual LAS PARTES 
)ntroversia entre ellas con relación al mismo, 
negociación directa en un plazo no mayor a 

)nformará una comisión compuesta por cuatro 
cada parte. De persistir la controversia, LAS 

20.1 	CLÁUSULA DÉCIMA (DE LAS COMUNI 
comunicación o notificación, que con moti 
PARTES, deberá ser cursada a cualquiera de 

,-s,,-. ,- 	1 ir1 	ç.Çr.r.fii rl e; Ael 
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consigna el sello de recepción de la institución 
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') compromete recursos económicos de ninguna 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA (FINi 

pí 

CACIONES ENTRE LAS PARTES).- Toda 
'o del presente Convenio, exista entre LAS 
as mismas. La comunicación o notificación se 
es dirigida a la autoridad correspondiente y 

CIAMIENTO).- El presente Convenio no 
LAS PARTES. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 
	

OLUCIÓN DEL CONVENIO).- El presente 
convenio podrá ser resuelto por las sigui 

	
causales: 

- Común acuerdo de LAS PARTES. 
- Incumplimiento al Convenio por alguna de LAS PARTES, previa evaluación y 

argumentación motivada, que deberá er comunicada a la otra parte de forma expresa. 
- Cuando la aplicación del Convenio pudiera afectar los intereses o seguridad 

institucional de la ADUANA o de la SP-B. 

La Resolución del Convenio deberá ser co unicada en forma expresa y motivada con una 
anticipación de treinta (30) días calendario a u ejecución. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA (ACE TACIÓN Y CONFORMIDAD).- En señal de 
aceptación y conformidad con las cláusulas precedentes, nosotros, la Lic. Marlene Daniza 
Ardaya Vásquez en representación de la Auana Nacional (AN), y el Lic. David Sánchez 
Heredia en representación de la Administrac ón de Servicios Portuarios - Bolivia (ASP-B) 
suscribimos el presente Convenio en cuatro ( ) ejemplares del mismo tenor. 

rr 
La Paz, - 

rlene rlene nizaArdaya Vasquez 

PRI IDEN A EJECUTIVA a.i. 
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/ 	ASP-B 
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